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h Compañías 

1 
Señores | 2012 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS ; 

Presente A € A ME 

Estimados Señores: 

Yo, Gabriel Henry Calle Raza, Gerente de Youphone Cia. Ltda. RUC 

1792145880001 autorizo a Alexandra Elizabeth Cedeño Espín portadora de 

C.!. 1719362806 realizar los trámites necesarios para el cambio de CESION 

DE PARTICIPACIONES. 

Otorgada por ANIBAL PATRICIO MANOSALVAS BENALCAZAR 

A favorde PATRICIO RUBEN LOPEZ VILLEGAS 

- Sot Ty pomMIVN 

Agradecemos la atención a la presente. 

5, A Atentamente: ny Dados CESAM QQ 

Chcrz    
    

brief Henry Ca SADO 

Gefente ol LO L 
YOUPHONE CIA. LTDA. N Sl
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¿> eN 
G NOTARIA NOVENA d 

A Dr. lr dlarie Villacis Medi 

o ce 

cióusulos de estilo para la validez del presente instrumento. HASTA AQUÍ LA 

- NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
   
HUNUTA.- La misma que se halla frmada por el señor Doctor Luis Ri 

Maldonado, con matricula: numero  custreo mil ciento nos as 

     
         

     

  

   

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamienta 

cnc 

230 requiera; y leida que les fue a los comparecientes por mí Pla 

escritura pública se observaron todos y cada una de las sole 

se afiemfpn y se ratifican en todo su contenido; firmando en unidad de acto junto 

conmiaa de ipdo lo cual doy te - 

    

LOPEZ MILLEGAS     

    

   
edo SAS MEDIR DY JUANA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTONM QUITO (ENCARGADO 

) . 

1 0 3 MAR, 2011. 
PRINT GRAFIC: + 10,000 HOJAS



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA YOUPHONE 

   
ANGELITA VICTORIA ESCALANTE GOMEZ,/ GABRIEL HENRY CÁLLE RAZA y 

HECTOR ANIBAL PATRICIO MANOSALVAS BENALCAZAR, [ quienes de 

conformidad con lo dispuesto con el Art. Décimo Cuarto de los Estatutos 

Sociales de la Compañía, la presente Junta Extraordinaria de Socios se la 

efectúa con la presencia del cien por ciento del capital suscrito por los socios; la 

presente Acta, esta dirigida por el señor Presidente Ejecutivo de la compañía 
quien luego de constatar el quórum, y al constatar que se encuentra el cien por 

ciento del Capital Social toma la paiabra y pone en consideración de la 

Asamblea General sobre la decisión del señor HECTOR ANIBAL PATRICIO 
MANOSALVAS BENALCAZAR, en el transferir las participaciones que dicho socio 

tiene en la Compañía “YOUPHONE” Cía. Ltda., así mismo el Presidente 
Ejecutivo, pone en consideración a fin de que de conformidad con el Artículo 
Vigésimo Cuarto de las Estatutos Sociales de la Compañía, hace conocer sobre 
la transferencia como prioridad a los socios de la misma. 

Luego de deliberar los socios, manifiestan en forma expresa que no están 

interesados en la adquisición de las participaciones que se encuentra cediendo 

y transfiriendo el señor HECTOR ANIBAL PATRICIO  MANOSALVAS 

BENALCAZAR, por lo que en acatamiento al Art. Vigésimo Cuarto de los 
Estatutos Sociales las acciones del precitado Socio Cedente se ha puesto a 

consideración del señor PATRICIO RUBEN LOPEZ VILLEGAS, quien esta 

interesado en adquirir las participaciones que le corresponden al Socio Cedente. 

El Presidente Ejecutivo somete a votación, a los socios de la Compañía, a fin de 
aceptar al señor PATRICIO RUBEN LOPEZ VILLEGAS, como nuevo socio en la 

Compañía, con las participaciones que mediante cesión adquiere el precitado 

señor PATRICIO RUBEN LOPEZ VILLEGAS. 

La Junta General de Socios, por unanimidad, aceptan esta transferencia de 

Cesión de Participaciones, la misma que debe cumplir con las formalidades que 

la Ley establece. 

Se concede un receso, para la elaboración del Acta y siendo las 11h00, se da 
lectura a la presente Acta de Junta General Extraordinaria de Socios, y 
procediendo-posteriormente a la suscripción de los socios presentes. / 

ÍA / 7 
», Nacodo P . o Pas fics TÁ 

AGAN : — > axe e ¿IA É o Ga o y 
lel Henry Calle Raza 

Y 

     

 



Por medio de la presente certifico que la presente acta es fiel copia de la 
original la misma que reposa en los archivos de la compañía. 
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NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO; 

EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 1 

DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA” 

CONFORSE CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

A LAO enraronenersarocassono 
E 

9.3.5448..204 prin 

     

Quito As... 

  

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SS: cneh CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

moria CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2041 

  

   

201-0018 0700560568 == 
NÚMERO CEDULA 

ESCALANTE GOMEZ ANGELITA ER 
VICTORIA = 
EL ORD PASAJE Ea 

PRETANCIA = 

OCHOA LEONA, Py 

PARROQUIA y 

 



  

  
   

  

       
   

   

  

INSTRUCCIÓN o ici . - 

BACHILLERATO PACIÓN / OCUPACIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL Pajbue == V1333V1122 

GALARRAGA FRANCISCH 30 
APELLIDOS Y Nello 

  

TAPIA SUSAÑA > 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICHÓ! 

QUITO 
2011-02-07 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-02-07 

ORRECTOR GENERAL 

  

CERTIFIC 00, Uno. 

cm ELECCIONES 
GENERALE 

020-0161 
NÚMERO 

o py . 

GALARRAGA TAPIA GLADYS DEL ROCIO 

HA 

PROVINCIA 

Faris 

  

    
me REPÚBLICA 

PES DIRECCIÓN GENERAL 
IDENTIFICACIÓN ELA 

      

  

DEL ECUADOR 
DE REGISTRO CIVIL, 

cl te 
         

$ 

470679739:4 

ESTADO CIVIL Casada 

HECTOR ANIBAL 
MANOSALVAS B     

  

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO | 

EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL | 

DOY FE QUE La FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA ' 

CONFORME CON EL ORIGINAL QUE 4* FUE PRESENTADO 

HOJAS 008 (Sho ....- 

   

  

          
    

138-0219 

MANOSALVAS BENALCAZAR HESTOR 
ANIBAL PATRICIO o X 

PICHINCHA “o auto 
PROVINCIA : CANTÓN 

CHAUPICRUZ - * 

PARROQUÍA ZONA 
o



ATT TA DEA ARPTT 
OR ALL Tn 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESION DE 

E . Ea a NTE MÍ, Y, TN FE DE ELLO, CONFIERO EST 

PARTICIPACIONES OTORGADA FOR EH ECTOR ANIBAL PATRICIO 
MANOSALVAS Y CONYUGE A FAVOR DE PATRICIO RUBEN LOPEZ 
WILLEGAS.    
    

  

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA, EN QUITO, 

S Dr. Juan Villacis Medina 
e Quito - Ecuador 

a y > A : » E / 

MOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO / 

Con esta fecha y al margen de la matriz de la 
Constitución de la Compañía  YOUPHONE 

celebrada en esta notaria con fecha 

tomé nota/de la 

Razón: 

escritura de 

COMPAÑÍA LIMITADA, 
catorce de julio del año dos mil ocho, 
presente Cesión de Participaciones.- sellada y 
en Quito, veinte y cuatro de mayo del año dos 

    

    
         

177 ( DA ) 

OR. DEA VARGAS 

NOTARIO -SÉPEI ODE 

    

 



  

¡Registro Mercantil Quito 

DO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2497 del 
REGISTRO MERCANTIL de veinticuatro de julio del dos mil ocho, fs. 2349, vta, 

Tomo 139, correspondiente a la Constitución de la compañía “YOUPHONE CIA. 
LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el tres de marzo 
del dos mil once, ante el Notario Noveno Encargado, del cantón.- Qui 
del dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 

E 

, tres de julio 

         UBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
ISTRADOR MERCANTIL 

DE CANTÓN QUITO. 

mb/ ( 

  

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


